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TSC EXPUSO RETOS Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN CONVENCIÓN DE 

NACIONES UNIDAS

Viena, Austria. Los 

retos y la lucha contra 

la corrupción fueron 

los temas abordados 

durante la jornada de 

s e s i o n e s  d e  l a 

Conferencia de los 

Estados Partes en la 

Convención de las 

N a c i o n e s  U n i d a s 

contra la Corrupción, 

q u e  s e  c e l e b r a  e n 

Viena, Austria, la cual 

c o n t ó  c o n  l a 

p a r t i c i p a c i ó n  d e l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC).

E l  m a g i s t r a d o 

presidente del Ente 

Fiscalizador Superior, 

Roy Pineda Castro, 

f o r m ó  p a r t e  d e  l a 

d e l e g a c i ó n  q u e 

r e p r e s e n t ó  a 

Honduras en dicha 

Convención, quien 

compartió junto a los 

p a í s e s  p e n a l i s t a s 

logros con relación a 

la declaración política 

a d o p t a d a  p o r  e l 

p e r í o d o 

e x t r a o r d i n a r i o  d e 

s e s i o n e s  d e  l a 

A s a m b l e a  G e n e r a l 

contra la Corrupción.

En su presentación el 

m a g i s t r a d o 

presidente valoró que 

a través de medidas 

preventivas para el 

c o m b a t e  d e  l a 

c o r r u p c i ó n  s e 

g a r a n t i z a  e l  u s o 

a d e c u a d o  d e  l o s 

recursos públicos, la 

rendición de cuentas y 

la transparencia.

L o s  p a í s e s 

p a r t i c i p a n t e s 

enfatizaron sobre las 

buenas prácticas de las 

medidas preventivas 

contra la corrupción, la 

c r i m i n a l i z a c i ó n  y 

penalización de la ley, así 

como los retos contra 

este flagelo.

La delegación de alto 

n i v e l  r e p r e s e n t ó  a 

H o n d u r a s  e n  l a 

C o n v e n c i ó n  d e  l a s 

Naciones Unidas Contra 

la Corrupción en Viena, 

A u s t r i a ,  d o n d e  s e 

expusieron los informes 

s o b r e  a v a n c e s  e n 

transparencia. 

Además del magistrado 

presidente del TSC la 

delegación de Honduras 

la conformó el canciller 

de la República, Eduardo 

E n r i q u e  R e i n a ,  e l 

m i n i s t r o  d e  l a 

Presidencia,  Rodolfo 

Pastor, el coordinador de 

l a  U n i d a d  F i s c a l 

Especializada contra 

Redes de Corrupción 

( U f e r c o )  L u i s  J a v i e r 

Santos y el viceministro 

d e  T r a n s p a r e n c i a  y 

L u c h a  C o n t r a  l a 

C o r r u p c i ó n ,  J a i m e 

Turcios.

Durante la reunión se 

intercambiaron puntos 

de vista acerca de los 

a v a n c e s  e n  l a  l u c h a 

contra la corrupción y la 

transparencia con la que 

el TSC, el Ministerio 

Público y el Gobierno de 

la presidenta Xiomara 

Castro están dirigiendo 

s u  a c c i o n a r  p a r a 

beneficio del pueblo.

E l  m i n i s t r o  d e  l a 

Presidencia,  Rodolfo 

Pastor, explicó que el 

evento servirá  como 

p r e p a r a t o r i a  a  l a 

p r e s e n c i a  d e  l a 

p r e s i d e n t a  X i o m a r a 

Castro en la 77 Asamblea 

de la ONU los próximos 

20 y 21 de septiembre.

“Es una conferencia por 

e l  t e m a  c o n t r a  l a 

corrupción y en el caso 

nuestro se presentan los 

avances que se han dado 

en la lucha contra la 

c o r r u p c i ó n ,  e s 

p r e p a r a t i v o  a  l a 

p a r t i c i p a c i ó n  d e  l a 

presidenta en la ONU y, 

por ejemplo, nos hemos 

r e u n i d o s  c o n  e l 

coordinador de lucha 

contra la corrupción de 

EUA”, aseguró Pastor.

La Convención
La Convención de las 

N a c i o n e s  U n i d a s 

Contra la Corrupción 

(CNUCC) es el tratado 

más completo contra 

la corrupción a nivel 

mundial.

L a  l e t r a  d e  l a 

C o n v e n c i ó n  e s 

j u r í d i c a m e n t e 

vinculante para los 

p a í s e s  q u e  h a n 

ratificado o se han 

a d h e r i d o  a  e l l a . 

A d e m á s ,  d e  s u s 

valores y principios 

que son aplicables al 

más amplio espectro 

de la sociedad.

En el ámbito de la 

r e c u p e r a c i ó n  d e 

activos, en particular 

la Convención contra 

l a  C o r r u p c i ó n ,  h a 

t r a z a d o  u n  n u e v o 

curso en el derecho 

internacional.

Desde la adopción de 

la Convención por la 

Asamblea General el 

31 de octubre de 2003, 

168 Estados parte, 

i n c l u i d a  l a  U n i ó n 

E u r o p e a ,  h a n 

ratificado o se han 

adherido a esta.

El magistrado presidente del Ente Fiscalizador Superior, Roy Pineda Castro, formó parte de la delegación 

que representó a Honduras en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, valoró que a 

través de medidas preventivas para el combate de la corrupción se garantiza el uso adecuado de los 

recursos públicos, la rendición de cuentas y la transparencia.

El magistrado Pineda Castro junto al canciller de la República, 

Eduardo Enrique Reina, y el ministro de la Presidencia, Rodolfo 

Pastor, entre los que formaron parte de la delegación de 

Honduras.
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Tegucigalpa.  El 

m a g i s t r a d o 

p r e s i d e n t e  d e l 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC), 

Roy Pineda Castro, 

participó en la 38 

R e u n i ó n  d e l 

M e c a n i s m o  d e 

S e g u i m i e n t o                

p a r a  l a 

Implementación 

de la Convención 

Interamericana 

c o n t r a  l a 

C o r r u p c i ó n 

(MESICIC), de la 

Organización de 

E s t a d o s 

A m e r i c a n o s 

(OEA), celebrado 

d e l  1 2  a l  1 5  d e 

septiembre, 2022.

El abogado Pineda 

Castro participó en 

la 38 sesión del 

C o m i t é  d e 

E x p e r t a s  y 

E x p e r t o s  d e l 

MESICIC,  en su 

c o n d i c i ó n  d e 

experto titular por 

H o n d u r a s , 

asimismo, Jorge 

i m p o r t a n c i a  d e 

d e s a r r o l l a r 

p r o g r a m a s  d e 

c a p a c i t a c i ó n  e n 

temas relacionados a 

l a  p r e v e n c i ó n  y 

c o m b a t e  d e  l a 

corrupción.

En el desarrollo de la 

agenda, los Estados 

informaron al Comité 

l o s  a v a n c e s  e n  l a 

implementación de 

r e c o m e n d a c i o n e s 

d e r i v a d a s  d e l 

PRESIDENTE DEL TSC PARTICIPÓ EN TRIGÉSIMO OCTAVA REUNIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS 

DEL MESICIC

Medina y  Melissa 

P a z ,  e x p e r t o s 

alternos. 

A  c a u s a  d e  l a 

pandemia del covid-

1 9 ,  l a  T r i g é s i m o 

O c t a v a  R e u n i ó n 

Comité de Expertos 

d e l  M E S I C I C  s e 

r e a l i z ó  d e  f o r m a 

virtual.

Durante cuatro días 

d e  t r a b a j o  l a s 

expertas y expertos 

d e  l o s  E s t a d o s 

miembros de la OEA 

se reunieron en el 

foro de intercambio 

de buenas prácticas y 

d e s a r r o l l o  d e 

h e r r a m i e n t a s  y 

r e c o m e n d a c i o n e s 

para fortalecer las 

leyes e instituciones 

q u e  p r e v i e n e n  y 

c o m b a t e n  l a 

corrupción.

Además, en la agenda 

de la 38 Reunión se 

a d o p t a r o n  l o s 

informes de Chile, El 

Salvador y Panamá y 

las autoridades de los 

Estados resaltaron la 

M e c a n i s m o 

Anticorrupción de la 

OEA.

Honduras, junto a 

a r g e n t i n a ,  f o r m ó 

parte del Subgrupo 

para la evaluación de 

la Sexta Ronda de 

Análisis de Panamá, 

e n  l a  j o r n a d a  s e 

d i s c u t i ó  p a r a 

a p r o b a c i ó n  e l 

Proyecto de Informe 

de dicho país.

Durante la Reunión se 

adoptaron los nuevos 

i n f o r m e s ,  c o n 

r e c o m e n d a c i o n e s 

para los países, con 

avances de nuevas 

h e r r a m i e n t a s 

a n t i c o r r u p c i ó n  y 

organizaciones de la 

s o c i e d a d  c i v i l 

h i c i e r o n  s u s 

c o n t r i b u c i o n e s  a l 

a n á l i s i s  d e  s u s 

respectivos países.

El  MESICIC es  un 

m e c a n i s m o  d e 

cooperación entre 

E s t a d o s ,  c o n 

p a r t i c i p a c i ó n  d e 

organizaciones de la 

s o c i e d a d  c i v i l , 

e s t a b l e c i d o  e n  e l 

marco de la OEA, en 

que se analizan los 

m a r c o s  j u r í d i c o -

institucionales de 

c a d a  p a í s ,  s u 

adecuación a la 

Convención y los 

r e s u l t a d o s 

o b j e t i v o s 

alcanzados.

El artículo 104 de 

la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior 

d e  C u e n t a s 

establece que para 

los propósitos de 

l a  C o n v e n c i ó n 

Interamericana 

c o n t r a  l a 

Corrupción, el TSC 

será la autoridad 

c e n t r a l  p a r a 

formular y recibir 

directamente las 

s o l i c i t u d e s  d e 

a s i s t e n c i a  y 

cooperación a que 

se refiere la citada 

Convención.

En el foro virtual se intercambiaron buenas prácticas y desarrollo de herramientas y recomendaciones para 

fortalecer las leyes e instituciones que previenen y combaten la corrupción.

El magistrado presidente, Roy Pineda Castro participó en la 38 sesión del Comité de Expertas y Expertos del 

Mecanismo de Seguimiento para la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

(MESICIC), de la Organización de Estados Americanos (OEA).
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México.  El  magistrado presidente, 

a b o g a d o  R o y  P i n e d a  C a s t r o ,  y  e l 

magistrado José Juan Pineda Varela, 

representaron al Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) en la XXXI Asamblea 

General Ordinaria de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), 

celebrado en Oaxaca, México del 20 al 24 de 

septiembre, 2022.

La Asamblea General de la OLACEFS 

constituye la máxima instancia de la 

organización y reúne anualmente a la 

totalidad de las entidades miembros y 

partes interesadas, teniendo como 

anfitrión para este año a la Auditoría 

Superior de la Federación de México.

Por normativa organizacional, previo al 

inicio de la Asamblea, el martes 20, se 

realizó la LXXV Reunión del Consejo 

Directivo de la organización, con la misión 

de revisar los asuntos administrativos que 

se discutieron durante el encuentro 

regional,  en la  cual  el  magistrado 

presidente Roy Pineda Castro, participó 

como invitado especial. 

Entre ellos destacó la elección de la 

Presidencia de la OLACEFS para el período 

2023-2025 y la elección de la Secretaría 

Ejecutiva del organismo para el período 

2023-2028.

Por unanimidad fue electo el contralor 

general de la República de Paraguay, 

doctor Camilo Benítez, como el nuevo 

presidente de la OLACEFS. Es la primera vez 

que la Contraloría General de la República de 

Paraguay es electa para este importante 

cargo.

Asimismo, se designó a la Auditoría Superior 

de la Federación de México en el cargo de la 

Secretaría Ejecutiva, quien junto al nuevo 

presidente de la OLACEFS asumen el reto de 

conducir líneas de trabajo enfocado en 

fortalecer el adecuado uso de los recursos 

públicos de la región.

La Asamblea destacó el liderazgo y la 

excelente gestión de los contralores Nelson 

Shack Yalta, de la Contraloría del Perú; y de 

Nelson Bermúdez, de la Contraloría de Chile, 

al frente de la OLACEFS, por su valiosa 

contribución en el apoyo técnico a las EFS 

de Latinoamérica y del Caribe.

La apertura oficial de la XXXI Asamblea 

General Ordinaria estuvo a cargo de 

Nelson Shack Yalta, Contralor General de 

la República del Perú y Presidente de la 

OLACEFS; y por David Rogelio Colmenares 

Páramo, Auditor Superior de la Federación 

de México, en su condición de anfitrión.

El magistrado presidente Pineda Castro y 

el magistrado Pineda Varela, fueron 

acompañados por el gerente de Gestión de 

Procesos y Planificación Institucional, 

Jorge Gustavo Medina; y por Norma 

González, de dicha dependencia.

Temas
El  Magistrado Presidente  del  TSC 

participó de manera activa y propositiva 

en la discusión de los diversos temas 

desarrollados por el trabajo técnico de la 

Asamblea General de la OLACEFS, tanto en 

los paneles de discusión como en las 

mesas de debate desarrolladas durante la 

jornada.

El primer Tema Técnico abordado por los 

participantes en la XXXI Asamblea 

General Ordinaria de la OLACEFS fue la 

“Fiscalización de la reducción del riesgo 

de desastres frente a amenazas múltiples 

en programas de pobreza, educación y 

salud”, liderado por la EFS de México, con 

el apoyo de la EFS de Cuba.

TSC PRESENTE EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA OLACEFS Y OCCEFS

Fotografía oficial de la XXXI Asamblea General Ordinaria de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), celebrado en Oaxaca, México del 20 al 24 de septiembre, 2022.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, en la Asamblea, en la cual se firmó la Declaración de Oaxaca sobre la 

Fiscalización de Reducción de Riesgo de Desastres y Cambio Climático, se aprobaron los informes de Presidencia y 

Secretaría Ejecutiva, entre otros. 
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El segundo Tema Técnico discutido fue la 

“ C o n t r i b u c i ó n  d e  l a s  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores en la lucha 

contra el cambio climático”, liderado por 

la EFS de Chile, con el apoyo de la EFS de 

Paraguay.

Asimismo, la agenda incluyó el desarrollo 

de talleres de trabajo sobre la Guía de 

lenguaje inclusivo y de la Comisión 

Técnica de Lucha contra la Corrupción 

T r a n s n a c i o n a l  ( C T C T ) :  V i s i o n e s 

latinoamericanas de la corrupción.

Además, el panel de expertos sobre Marco 

de Sendai, pobreza y desigualdades en la 

región, y mesas de debate relacionadas a 

Auditorías como medida para impulsar la 

inclusión ante situaciones de crisis y 

desigualdad, Transformación digital, La 

digitalización en las EFS: principios 

saludables en materia de seguridad de la 

información y de los datos y sobre la 

Iniciativa Climate Scanner, una mirada 

global a los cambios climáticos.

En la Asamblea se firmó la Declaración de 

Oaxaca sobre la Fiscalización de Reducción 

d e  R i e s g o  d e  D e s a s t r e s  y  C a m b i o 

Climático, se aprobaron los informes de 

Presidencia, Secretaría Ejecutiva, Órganos 

y Grupos de Trabajo, y se eligió a la 

Contraloría de Panamá como sede de la 

Asamblea General del año 2024.

La XXXI Asamblea General Ordinaria de la 

OLACEFS concluyó con el desarrollo de la 

Sesión Administrativa, la fotografía 

oficial, la Firma de la Declaración de 

Oaxaca y clausura.

En este contexto, el evento fue una 

excelente oportunidad para abordar estos 

temas de relevancia en materia de 

fiscalización de los recursos públicos, 

evaluar los avances alcanzados por la 

comunidad de control a nivel regional y 

global, y determinar futuras acciones a 

seguir.

Asamblea OCCEFS
En el marco de la Asamblea General de la 

OLACEFS, se celebró en México la XLVI 

Asamblea General de la Organización 

Centroamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS)

El magistrado presidente del TSC, Roy 

Pineda Castro, y el magistrado José Juan 

Pineda Varela, participaron en la XVLI 

Asamblea General de la OCCEFS, junto a 

contralores generales de México y de 

Centroamérica, celebrado el lunes 19 de 

septiembre, 2022.

La agenda incluyó la presentación del 

informe de gestión de la presidencia, de la 

Secretaría Ejecutiva, a cargo del TSC; el 

i n f o r m e  fi n a n c i e r o ,  d e l  C o m i t é  d e 

Comunicación e  Imagen,  de Asuntos 

Jurídicos, del Incremento de Capacidades y el 

de Planificación Estratégica.

Asimismo, incluyó la participación de 

Agencia Alemana de Cooperación (GIZ) para 

el apoyo a la Planificación Estratégica, la 

propuesta de Taller para el Plan Operativo 

Anual 2023, un reconocimiento a los 

titulares de las EFS miembros.

En la Asamblea los magistrados Roy 

P i n e d a  C a s t r o  y  J o s é  J u a n  P i n e d a 

r e c i b i e r o n  u n  r e c o n o c i m i e n t o  e n 

agradecimiento por parte del Presidente 

de OCCEFS y Contralor General de 

Guatemala, Edwin Humberto Salazar, por 

apoyo y respaldo a su gestión.

En la Asamblea se realizó la elección y 

juramentación de la Presidencia del 

organismo, para el período 2022-2024, 

eligiendo al titular de la Corte de Cuentas 

de la República de El Salvador, licenciado 

Roberto Antonio Anzora Quiroz, en el 

El magistrado presidente, Roy Pineda Castro, junto al nuevo presidente de la OCCEFS, Roberto Antonio Anzora, 

presidente de la Corte de Cuentas de El Salvador; y el anterior presidente del organismo, Edwin Humberto Salazar, titular 

de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala.

En el marco de la Asamblea General de la OLACEFS, se juramentó al titular de la Corte de Cuentas de la República de El 

Salvador, Roberto Antonio Anzora Quiroz, en el cargo de presidente de la OCCEFS, (2022-2024). Asimismo, la Secretaría 

Ejecutiva a cargo del TSC de Honduras.



cargo de presidente de la OCCEFS, para el 

período 2022-2024. Asimismo, se ratificó 

a la Presidencia del TSC Honduras, en esta 

oportunidad a cargo del magistrado Roy 

Pineda Castro, en el cargo de Secretario 

Ejecutivo del organismo regional.

El objetivo principal de la OCCEFS es 

p r o m o v e r  l a  i n t e g r a c i ó n  y  e l 

f o r t a l e c i m i e n t o  d e  l o s  E n t e s 

Fiscalizadores Superiores de la región, a 

través de la cooperación y asistencia 

técnica entre los países miembros en 

temáticas relacionadas con la función de 

fiscalización de los fondos públicos.

El Consejo Fiscalizador Regional del 

S i s t e m a  d e  l a  I n t e g r a c i ó n 

Centroamericana (CFR-SICA), otorgó un 

merecido reconocimiento al presidente de 

la OCCEFS, Edwin Humberto Salazar, 

miembro pleno del CFR-SICA y contralor 

general de la Contraloría General de 

El reconocimiento se realizó con la 

presencia de Titulares de Corte de Cuentas 

de la República de El  Salvador,  de 

Contraloría General de Cuentas de 

Guatemala, Tribunal Superior de Cuentas 

Honduras y con funcionarios de las 

Unidades de Enlace de Costa Rica  y 

República Dominicana.

Finalmente, se procedió a la discusión de 

puntos varios, entre ellos el retiro de la EFS 

de Costa Rica, el establecimiento del 

Programa Anticorrupción 2022-2025, la 

a p r o b a c i ó n  d e  n u e v a  e s t r u c t u r a 

organizativa, de un nuevo logo y la 

definición de Auditor Financiero y de 

Gestión, y una distinción al contralor 

Edwin Humberto Salazar, presidente de 

OCCEFS; y al contralor Nelson Shack, 

presidente de la OLACEFS, miembro 

honorario de OCCEFS.

Cuentas de Guatemala, como agradecimiento 

por su invaluable conocimiento en la labor 

fiscalizadora regional.

La delegación del TSC que participó en la Asamblea de la OLACEFS la conformó el magistrado presidente, Roy Pineda 

Castro, el magistrado José Juan Pineda Varela, el gerente de Gestión de Procesos y Planificación Institucional, Jorge 

Gustavo Medina; y Norma González, de dicha dependencia.

En la Asamblea los magistrados Roy Pineda Castro y José Juan Pineda recibieron un reconocimiento en agradecimiento 

por parte del Presidente de OCCEFS y Contralor General de Guatemala, Edwin Humberto Salazar, por apoyo y respaldo a 

su gestión.

Santa Rosa de Copán.  El 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), con el apoyo de la 

Agencia de los Estados Unidos 

p a r a  e l  D e s a r r o l l o 

I n t e r n a c i o n a l  ( U S A I D ) , 

s o c i a l i z ó  l a s  m e j o r a s  a l 

Sistema de Seguimiento de 

R e c o m e n d a c i o n e s  d e 

Auditoría (SISERA) con las 

a u t o r i d a d e s  d e  2 6 

m u n i c i p a l i d a d e s  y 

m a n c o m u n i d a d e s  d e  l o s 

d e p a r t a m e n t o s  d e  C o p á n , 

Lempira y Ocotepeque.

Las mejoras consisten en el uso y 

aplicación de la Herramienta 

Informática denominada SISERA 

(HIS), la cual fue diseñada y 

desarrollada por el TSC, con el 

apoyo de Gobernabilidad Local 

Honduras (GLH), con el objetivo 

que el Sujeto Pasivo y Auditores 

I n t e r n o s  d e s e m p e ñ e n  s u s 

f u n c i o n e s  c o n f o r m e  l o 

establecido en las Normas para la 

Gestión del SISERA y así lograr la 

eficiencia de controles y la 

transparencia de la gestión 

pública.  

Por ello, se valoró coordinar el 

desarrollo de una serie de talleres 

para informar a los funcionarios 

del Sector Público, incluidas las 

M u n i c i p a l i d a d e s  y 

Mancomunidades, sobre los 

b e n e fi c i o s  q u e  o f r e c e  l a 

a p l i c a c i ó n  d e  d i c h a 

herramienta informática. Al 

respecto, inicia hoy el Taller 

sobre el Uso y Aplicación de la 

Herramienta Informática 

SISERA (HIS), con sede en 

Santa Rosa de Copán.

Sobre el tema, el Pleno de 

M a g i s t r a d o s  a p r o b ó  l a 

actualización de Normas para 

la Gestión del SISERA con el 

p r o p ó s i t o  d e  r e g u l a r  e l 

TSC SOCIALIZÓ CON MUNICIPALIDADES DE OCCIDENTE USO DE HERRAMIENTA TECNOLÓGICA PARA 
MEJORAR EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA (SISERA) 
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p r o c e s o  d e  s e g u i m i e n t o , 

verificación e implementación 

d e  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s 

contenidas en los Informes de 

Auditoría emitidos por el TSC y 

las Unidades de Auditoría 

Interna de las instituciones 

públicas.

A l  i m p l e m e n t a r  l a s 

recomendaciones que el TSC 

brinda en los informes de 

a u d i t o r í a ,  q u e  s o n  d e 

obligatorio cumplimiento, se 

contribuye a corregir errores e 

irregularidades, evitando que 

s e  i n c u r r a n  a c t o s  d e 

corrupción en los procesos de 

gestión de las instituciones del 

Sector Público.

Cabe subrayar que mediante la 

adecuada implementación del 

SISERA se contribuirá a una 

m e j o r a  s u s t a n c i a l  e n  e l 

Sistema de Control Interno de 

todas las instituciones del Estado 

fiscalizadas.

El proceso de socialización de las 

mejoras al SISERA incluyó a 

funcionarios del TSC, de las 

S e c r e t a r í a s  d e  F i n a n z a s , 

G o b e r n a c i ó n  J u s t i c i a  y 

Descentralización, del Banco 

Central  de Honduras,  de la 

Comisión Nacional de Bancos y 

S e g u r o s ,  d e l  S e r v i c i o  d e 

Administración de Rentas, del 

B a n c o  H o n d u r e ñ o  p a r a  l a 

P r o d u c c i ó n  y  V i v i e n d a 

(Banhprovi) y autoridades de 29 

m u n i c i p a l i d a d e s  y 

mancomunidades de Francisco 

Morazán, Cortés, Atlántida, La 

Paz, Intibucá y Santa Bárbara.

D e  e s t a  m a n e r a ,  e l  T S C 

contribuye a la correcta gestión 

de las instituciones del Sector 

P ú b l i c o ,  a l  a fi a n z a r  l a 

verificación del cumplimiento 

d e  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s 

brindadas en los informes de 

Auditoría.

La delegación del  TSC la 

c o n f o r m ó  l a  g e r e n t e  d e 

Coordinación General, Karol 

Gisell Barnica; el jefe de la 

U n i d a d  d e  G e s t i ó n  d e 

Proyectos, ingeniero Vidal 

Flores; el gerente de Auditoría 

d e l  S e c t o r  M u n i c i p a l , 

l i c e n c i a d o  O l m a n  O m a r 

O y u e l a ;  y  e l  j e f e  d e l 

Departamento de Verificación 

d e  R e c o m e n d a c i o n e s  d e 

Auditoría Municipal, Cristian 

Hernández; entre otros.

L a  c a p a c i t a c i ó n  f u e 

coordinada por la Unidad de 

Gestión de Proyectos, con 

apoyo del Departamento de 

Formación de Personal.

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), con el apoyo de la USAID, socializó las mejoras al 

Sistema de Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría (SISERA) con las 

autoridades de 26 municipalidades y mancomunidades de los departamentos de 

Copán, Lempira y Ocotepeque.

El gerente de Auditoría del Sector Municipal, licenciado Olman Omar Oyuela; la 

gerente de Coordinación General, Karol Gisell Barnica; y el jefe del Departamento 

de Verificación de Recomendaciones de Auditoría Municipal, Cristian Hernández, 

parte de la delegación del TSC.

Los asistentes conocieron las mejoras al SISERA, consistente en el uso y aplicación 

de la Herramienta Informática denominada SISERA (HIS), la cual fue diseñada y 

desarrollada por el TSC, con el apoyo de Gobernabilidad Local Honduras (GLH).

TSC Y SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA FORTALECERÁN EL CONTROL INTERNO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

C u e n t a s  ( T S C ) 

t r a b a j a r á  e n 

coordinación con la 

S e c r e t a r í a  d e 

Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción en 

el fortalecimiento del 

control interno de los 

r e c u r s o s  p ú b l i c o s 

p r e s u p u e s t a d o s  y 

e j e c u t a d o s  p o r  l a s 

instituciones del Sector 

Público.

oportunamente actos 

de corrupción, en el 

m a r c o  d e l  S i s t e m a 

Nacional de Control de 

los Recursos Públicos 

(SINACORP).

Igualmente, apoyar en 

la actualización de las 

Guías metodológicas 

de Control  Interno 

emitidas por ONADICI, 

alineadas al MARCI; y 

e n  l a  g e s t i ó n  d e 

procesos y evaluación 

de riesgos con énfasis 

El magistrado presidente 

d e l  T S C ,  R o y  P i n e d a 

Castro; y el jefe de la 

Unidad de Gestión de 

Proyectos, Vidal Flores; 

representaron al  ente 

contralor en una reunión 

de coordinación en la que 

participaron autoridades 

d e  l a  S e c r e t a r í a  d e 

Transparencia y Lucha 

contra la Corrupción; de la 

O fi c i n a  N a c i o n a l  d e 

Desarrollo Integral del 

C o n t r o l  I n t e r n o 

(ONADICI) y de la Agencia 

de Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional 

(USAID).

La reunión se celebró con 

el objetivo de establecer 

las líneas estratégicas de 

acción para  el  apoyo 

técnico y financiero de la 

USAID- Gobernabilidad 

Local Honduras para la 

S e c r e t a r í a  d e 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, la 

ONADICI, en coordinación 

con el TSC.

Asimismo, para establecer 

l o s  m e c a n i s m o s  d e 

c o o r d i n a c i ó n  p a r a  l a 

s o c i a l i z a c i ó n  e 

i m p l e m e n t a c i ó n  d e l 

Marco Rector de Control 

Interno Institucional de 

los Recursos Públicos 

( M A R C I )  e n  l a s 

instituciones del Estado, 

p a r a  l o g r a r  é t i c a , 

eficiencia, cuidado del 

ambiente y transparencia 

en la gestión pública, así 

como para prevenir  e 

i d e n t i fi c a r 

7
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e n  l a s  c o m p r a s  y 

c o n t r a t a c i o n e s  d e 

bienes y servicios, la 

a d m i n i s t r a c i ó n  d e 

recurso humano; por 

s e r  l o s  p r i n c i p a l e s 

renglones de egresos 

presupuestarios en las 

entidades del Estado.  

Asimismo, el apoyar el 

fortalecimiento del 

funcionamiento del 

SINACORP, entre el 

TSC, y la Secretaría de 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción- 

ONADICI; el respaldo a 

l a   c r e a c i ó n  e 

implementación de un 

Sistema de Evaluación 

d e  C o n t r o l  I n t e r n o 

Institucional de los 

Recursos Públicos, en 

t i e m p o  r e a l  y  e l 

f o r t a l e c i m i e n t o 

s i s t e m á t i c o  a  l a s 

Unidades de Auditoría 

Interna.

Otro objetivo de  la 

reunión fue apoyar a la 

c r e a c i ó n  d e  u n 

programa de formador 

d e  f o r m a d o r e s  d e 

control interno para 

fortalecimiento de las 

i n s t i t u c i o n e s  d e l 

E s t a d o  b a j o  l a 

c o o r d i n a c i ó n  d e  l a 

Secretaría Transparencia 

y  L u c h a  C o n t r a  l a 

Corrupción, por medio de 

la ONADICI.

En sus intervenciones, el 

magistrado presidente del 

TSC, Roy Pineda Castro; y 

el ministro de la Secretaría 

de Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, 

Ángel Edmundo Orellana; 

externaron el compromiso 

para realizar en conjunto 

acciones estratégicas para 

fortalecimiento de los 

p r o c e s o s  d e  c o n t r o l 

interno y rendición de 

cuentas en cumplimiento 

del MARCI. 

Luego, se ofreció una 

presentación general para 

el  fortalecimiento del 

control interno en las 

instituciones del Estado, 

c o m o  u n a  p r i o r i d a d 

f u n d a m e n t a l  d e  l a 

Presidenta de la República 

de Honduras, que incluyó 

a n t e c e d e n t e s , 

justificación, propuesta 

de solicitud de apoyo con 

siete puntos estratégicos, 

acuerdos y compromisos.  

A c u e r d o s  y 

compromisos
Tanto el abogado Ángel 

E d m u n d o  O r e l l a n a , 

secretario de Estado en el 

D e s p a c h o  d e 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción; 

como el  abogado Roy 

Pineda Castro, magistrado 

p r e s i d e n t e  d e l   T S C , 

a d q u i r i e r o n  e l 

compromiso para que en 

conjunto se establezcan 

l o s  m e c a n i s m o  d e 

coordinación en pro de la 

administración de los 

recursos públicos  con el 

apoyo técnico y financiero  

de la USAID-GLH.

Asimismo, la Secretaría de 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, en 

c o n j u n t o  c o n  e l  T S C 

procurará una reunión con 

l a  P r e s i d e n t a  d e  l a 

República de Honduras en 

Consejo de Ministros para 

socializar el MARCI y en la 

O t r o  c o m p r o m i s o 

s u s c r i t o  e s  q u e  l a 

S e c r e t a r í a  d e 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción y 

el TSC conformaran 

comisión técnica de 

trabajo para elaborar el 

plan de acción con el 

apoyo de USAID-GLH. 

R e l a c i o n a d o  a  l o 

anterior, la USAID-

G L H  a n a l i z a r a  l a 

propuesta de solicitud 

de apoyo, que contiene 

s i e t e  p u n t o s 

e s t r a t é g i c o s , 

p r e s e n t a d a  p o r  l a 

O N A D I C I -  d e  l a 

S e c r e t a r í a  d e 

Transparencia y Lucha 

Contra la Corrupción, 

q u i e n  c o m u n i c a r á 

o p o r t u n a m e n t e  s u 

r e s p u e s t a  a  e s t a 

dependencia y al TSC.

Finalmente, la USAID-

G L H  p o n e  a  l a 

d i s p o s i c i ó n  d e l 

gobierno de Honduras 

el uso de las guías de 

c o n t r o l  d e  c o n t r o l 

interno en aplicación 

del MARCI, que se han 

e l a b o r a d o  p a r a  u n 

g r u p o  d e 

municipalidades.

medida de lo posible la 

emisión de un Acuerdo 

Presidencial para instruir 

a todas las instituciones 

del Estado implementar el 

MARCI y la normativa 

especial emitida por la 

ONADICI.

Una reunión se llevó a cabo con el objetivo de establecer las líneas estratégicas de acción para  el apoyo 

técnico y financiero de la USAID- Gobernabilidad Local Honduras para la Secretaría de Transparencia y 

Lucha Contra la Corrupción, la ONADICI, en coordinación con el TSC.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, junto al ministro de Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, Edmundo Orellana Mercado, en la reunión de coordinación para el fortalecimiento del control 

interno de los recursos manejados por el Sector Público.
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Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC), a través de la Dirección de 

Probidad y Ética, afianzó las acciones de 

promoción de valores en instituciones del 

Estado.

En fecha 1 de septiembre se realizó la 

conformación y juramentación del Comité 

de Probidad y Ética de la Secretaria de la 

Presidencia quedando integrado por Sintia 

Maria Breve Tome presidente; Delmis 

Consuelo Jiménez Álvarez, secretaria; 

Higinio Cantor Ordóñez vocal I; Alina 

Lizeth García Cartagena vocal II; y 

Rigoberto Flores Baquedano vocal III.

En el mismo acto oficial se procedió a la 

juramentación de los nuevos miembros 

del Comité adjunto de dicha dependencia 

estatal, quedado conformado por Aldo 

Yoseth López Ferrera sub Gerente de 

Recursos Humanos; Vanessa Elizabeth 

M a d a r i a g a  R o d r í g u e z  g e r e n t e 

Administrativo; y Belky Janeth Jiménez 

Guevara directora Legal.

La juramentación estuvo a cargo del 

Secretario de la Presidencia, licenciado 

Rodolfo Pastor de Maria Campos, como la 

máxima autoridad de la entidad.

El TSC acompañó la conformación y fue 

testigo del acto oficial de juramentación, al 

ser representado por las licenciadas Maria 

Ana López Cardoza y Miriam Inestroza 

Ayón, ambas Técnicas Profesionales de la 

Dirección de Probidad y Ética.

Asimismo, en fecha 2 de septiembre se 

realizó la conformación y juramentación 

del Comité de Probidad y Ética del 

Municipalidad de Amapala, departamento 

de Valle, quedando integrado por Maria 

Isabel Ortiz Flores, presidente; Rosangel 

Guevara Meza, secretaria; Jackie Julieth 

Rivas Castellón vocal I; Bennis Oliva 

Alemán vocal II; y Javier Noé Álvarez 

Sánchez vocal III.

La juramentación estuvo a cargo de la 

vicealcaldesa de Valle, Melyn Mirtalia Aguilar 

Chávez; acompañando la conformación por 

parte del TSC la licenciada Maria Ana López 

Cardoza y el abogado Carlos Aníbal Aguilar, 

ambos técnicos Profesionales de la Dirección 

de Probidad y Ética.

TSC INTENSIFICÓ ACCIONES DE PROMOCIÓN DE PROBIDAD Y ÉTICA EN INSTITUCIONES

En fecha 6 de septiembre se realizó la 

conformación y juramentación del Comité de 

Probidad y Ética del Programa Presidencial 

Ciudad Mujer, quedando conformado por Sue 

Ann Dubón Peralta, presidente; Rina Isabel 

Gonzales Martínez secretaria; Nubia Pavón 

Gáleas vocal I; Maryori Pamela Paz Reyes 

vocal II; y Linda Waleska Rosales Mejia vocal 

III.

En el mismo acto oficial se procedió a 

juramentar el Comité Adjunto integrado por 

Olga Aracely Flores Alvarado, subgerente de 

Recursos Humanos; Karla Patricia Padilla 

Lazo, gerente Administrativo; y Brayan 

Orlando Mendoza Hernández, jefe de la 

Unidad de Asuntos Legales.

La juramentación estuvo a cargo de la 

Delegada Presidencial, licenciada Tatiana 

Isabel Lara, como máxima autoridad de la 

e n t i d a d ;  e l  T S C  a c o m p a ñ ó  l a 

conformación y fue testigo del acto oficial 

de juramentación, al ser representado por 

la licenciada Maria Ana López Cardoza y la 

abogada Elsa Josefina Coello, ambas 

Técnicas Profesionales de la Dirección de 

Probidad y Ética.

En la  misma fecha se  conformó y 

juramentó el Comité de Probidad y Ética de 

la Industria Militar de las Fuerzas 

Armadas (IMFFAA).

El Mayor Martínez, miembro de la 

Comisión Coordinadora, dirigió el proceso 

de la elección del Comité el cual quedo 

integrado por Elvin Danilo Ramírez 

Sandoval, presidente; Nora Marina 

Alemán Mayorga, secretaria; Patricia 

Jaqueline Andrade Corrales, vocal I; 

Venencia Reyes Oseguera, vocal II; Y 

Tomasa de Jesús Ordoñez Herrera, vocal 

III.

El TSC apoyó la conformación del nuevo Comité de 

Probidad y Ética de la Secretaria de la Presidencia, y fue 

testigo de su juramentación.

El TSC, a través de la Gerencia de Probidad Y Ética, apoyó la 

conformación y juramentación del Comité de Probidad y 

Ética de la Municipalidad de Amapala, Valle.

Asimismo, el TSC acompañó la conformación y juramentación del nuevo Comité de Probidad y Ética del Programa 

Presidencial Ciudad Mujer.

El TSC acompañó el proceso de conformación y 

juramentación del Comité de Probidad y Ética de la 

Industria Militar de las Fuerzas Armadas (IMFFAA).



E l  T S C  a c o m p a ñ ó  e l  p r o c e s o  d e 

conformación del Comité y participó como 

testigo en el acto de juramentación, 

representado por la abogada Ismenia 

Leiva, técnico responsable del Comité, 

acompañada del abogado Carlos Aguilar. 

Participó, además, el presidente del 

Comité de la Secretaria de Defensa 

(Sedena), el licenciado Said Reyes.

Finalmente, el 9 de septiembre el TSC 

acompañó el proceso de conformación del 

nuevo Comité de Probidad y Ética del 

Consejo Nacional Electoral (CNE).

El presidente por ley del TSC, magistrado 

José Juan Pineda Varela, fue testigo de 

ejercicio democrático de votación en la 

cual los comisionados, funcionarios y 

empleados del  CNE eligieron a los 

miembros que integrará el nuevo Comité 

de dicho organismo.

La elección y juramentación se llevó a cabo 

en cumplimiento del artículo 53 de la Ley 

Orgánica del TSC, y el artículo 59 del 

Reglamento de dicha normativa, en el que 

se instruye conformar el Comité de 

Probidad y Ética, en cada institución de 

Estado.

Mayor presencia 
Además del acompañamiento en los 

p r o c e s o s  d e  c o n f o r m a c i ó n  y 

juramentación de Comités de Probidad y 

Ética, el TSC promovió otras acciones 

relacionadas a la promoción de valores en 

instituciones del Sector Público.

Personal de la Dirección de Probidad y 

Ética del TSC participó como jurado en el 

e v e n t o  “ P u e r t a s  d e l  M e s  d e  l a 

Independencia”, organizado por el Comité 

de Probidad y Ética de la Dirección General 

de Marina Mercante (DGMM).

La actividad de promoción de valores se 

realizó el 19 de septiembre de 2022, 

cuando el TSC fue representado por los 

abogados Walter Bautista y Elsa Coello, 

quienes acompañaron a la abogada Laura 

Esther Rivera Carvajal, sub directora de la 

Institución de la DGMM, en la jornada de 

selección y premiación.

Asimismo, la Dirección de Probidad y Ética 

brindó una capacitación sobre el Código de 

Conducta Ética del Servidor Público y sobre la 

Denuncia a los empleados y autoridades de la 

Secretaria de Defensa (Sedena).

La jornada instructiva fue impartida por las 

abogadas Ismenia Leiva, Técnico Profesional 

y Heidy Samayoa, Técnico Legal, de la 

Dirección de Probidad y Ética, quienes fueron 

acompañadas por miembros del Comité de 

Probidad y Ética de la institución.

Además, el TSC coordinó la jornada de 

Evaluación de Comités de Probidad y Ética, de 

cara a la celebración de la Feria de Comités de 

la Regional del Norte del país. 

Los Comités de probidad y Ética evaluados, el 

26 de septiembre de 2022, fueron las de la 

Alcaldía Municipal de San Manuel, Cortes y el 

de la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán Región Norte.

Por el TSC participaron los profesionales del 

Derecho Nery Xiomara Tercero, Delia Karina 

Mejia y Alexis Arnoldo Laínez, de la Dirección 

de Probidad y Ética; la abogada Mirian Núñez, 

de la Dirección de Coordinación General; y la 

licenciada Alejandra Perdomo, de la 

oficina Regional de San Pedro Sula.

Finalmente, en la comunidad de San José 

d e l  P o t r e r o  s e  i m p a r t i ó  l a  c h a r l a 

“Rescatando Valores” como apoyo al 

Comité de Probidad y Ética del Poder 

Judicial,  a través del programa de 

Facilitadores Judiciales esa comunidad.

L a  c h a r l a  f u e  i m p a r t i d a  p o r 

representantes de la  Dirección de 

P r o b i d a d  y  É t i c a  d e l  T S C  q u i e n e s 

ilustraron a 68 niños sobre la importancia 

de tener valores éticos dentro de nuestra 

comunidad.

De esta forma, el TSC cumple con el 

m a n d a t o  l e g a l  d e  p r o m o v e r  l a 

conformación de los Comités de Probidad 

y Ética en las instituciones del Sector 

Público, con el fin de promover el 

cumplimiento de las normas de conducta 

ética y transparencia del personal de la 

entidad estatal. 

En cumplimiento de la Ley, el TSC acompañó el proceso de 

conformación y juramentación del nuevo Comité de 

Probidad y Ética del Consejo Nacional Electoral (CNE).

En su condición de presidente por Ley, el magistrado José 

Juan Pineda, fue invitado especial en la elección y acto de 

juramentación del Comité de Probidad y Ética del CNE.
El propósito de la visita de los Consultores José Abraham 

y José Oyola al TSC, fue para comprobar aspectos de 

Personal de la Dirección de Probidad y Ética participo 

como jurado en el evento “Puertas del Mes de la 

Independencia”, organizado por el Comité de Probidad y 

Ética de la Dirección General de Marina Mercante

El TSC convocó a una reunión virtual para coordinar la 

jornada de Evaluación de Comités de Probidad y Ética, para la 

celebración de la Feria de Comités de la Regional del Norte del 

país.

En la comunidad de San José del Potrero se impartió la 

charla “Rescatando Valores” como apoyo al Comité de 

Probidad y Ética del Poder Judicial, a través del programa 

de Facilitadores Judiciales.
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Tegucigalpa. Por décimo octava 

y  d é c i m o  n o v e n a  o c a s i ó n 

consecutiva el Tribunal Superior 

d e  C u e n t a s  ( T S C )  f u e 

nuevamente galardonado por 

ser una institución ejemplo de 

e x c e l e n c i a  a l  d e m o s t r a r 

transparencia en su gestión.

El Ente Fiscalizador Superior del 

E s t a d o  d e  H o n d u r a s  f u e 

premiado por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública 

( I A I P )  e n  e l  m a r c o  d e  l a 

presentación del Informe de 

Verificación de la Información 

d e  O fi c i o  e n  P o r t a l e s  d e 

T r a n s p a r e n c i a  d e  l a s 

I n s t i t u c i o n e s  O b l i g a d a s , 

correspondiente al II Semestre 

del año 2021 y I Semestre del 

2022.

El primer informe se ofreció en 

una conferencia de prensa 

b r i n d a d a  p o r  e l  P l e n o  d e 

Comisionados del  IAIP,  el 

martes 20 de septiembre, acto 

que contó con la presencia de la 

j e f e  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e 

Verificación de la Deuda Pública, 

de la Gerencia de Verificación y 

Análisis; Laura Elena Moncada, 

en representación del TSC.

E l  I n f o r m e  m u e s t r a  l o s 

resultados de la Verificación de 

l a  I n f o r m a c i ó n  P ú b l i c a 

contenida en los Portales de 

T r a n s p a r e n c i a  d e  4 3 6 

instituciones obligadas de la 

A d m i n i s t r a c i ó n  P ú b l i c a , 

correspondiente al período de 

julio a diciembre del año 2021.

Cabe destacar que de las 436 

instituciones públicas evaluadas 

solamente 253 alcanzaron la 

calificación de 100 por ciento al 

cumplir con lo requerido por la 

Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LTAIP), 

entre ellas se encuentra el TSC.

E l  s e g u n d o  i n f o r m e  d e 

Verificación, correspondiente al 

I Semestre del 2022, se presentó 

en un acto celebrado en Salón 

Morazán de Casa Presidencial el 

jueves 29 de septiembre, en el 

m a r c o  d e  l a  S e m a n a  d e  l a 

Transparencia “Creando Patria a 

través de la Transparencia”, el que 

contó con la presencia del Pleno de 

Comisionados del IAIP e invitados 

especiales.   

E s t e  I n f o r m e  m u e s t r a  l o s 

resultados de la Verificación de la 

Información Pública contenida en 

los Portales de Transparencia de 

453 instituciones obligadas del 

E s t a d o  d e  H o n d u r a s , 

correspondiente al período de 

enero a julio, del año 2022.

Cabe destacar que de las 453 

instituciones públicas verificadas 

un total de 296 alcanzaron la 

calificación máxima de 100% al 

cumplimiento con lo requerido por 

l a  L T A I P  c o n  r e l a c i ó n  a  l a 

Transparencia Activa, entre ellas se 

encuentra el TSC.

La Dirección de Comunicación e 

Imagen, a través del Oficial de 

Información Pública, Ever Josué 

Bueso, mantiene actualizado el 

Portal de Transparencia del TSC, 

a l i m e n t á n d o l a  c o n  t o d a  l a 

información requerida por la 

LTAIP.

Por tal razón, el IAIP entregó al Ente 

C o n t r a l o r ,  u n  P e r g a m i n o  d e 

Reconocimiento por su excelencia 

en la demostración del ejercicio 

transparente en su gestión. 

“ E l  I n s t i t u t o  d e  A c c e s o  a  l a 

Información Pública otorga el 

p r e s e n t e  R e c o n o c i m i e n t o  a l 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), por el cumplimiento en la 

Publicación de la Información de 

TSC OBTIENE DOS NUEVAS CALIFICACIONES DE 100% EN TRANSPARENCIA

El IAIP entregó dos reconocimientos al TSC por lograr una calificación de excelencia de un 

100% por cumplir la Publicación de la Información de Oficio en su Portal de Transparencia. En 

la foto, el Oficial de Información Pública, Ever Bueso, recibe uno de los pergaminos.

oficio en su Portal de Transparencia 

“Transparencia Activa”, Art. 4 y 13 

de la LTAIP”, cita el pergamino.

Los portales son evaluados 

según los apartados siguientes: 

E s t r u c t u r a  O r g á n i c a , 

Planeación y Rendición de 

Cuentas, Finanzas, Normativa y 

Participación Ciudadana.

En ambos actos el IAIP entregó 

copias de los informes al TSC, 

p a r a  l o s  e f e c t o s  l e g a l e s 

c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e n 

cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 4 y 13 de la 

LTAIP y a los principios de 

transparencia y rendición de 

cuentas de la Política Pública 

Nacional de Transparencia.
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EN ACTO SOLEMNE EL TSC RINDE TRIBUTO A LA BANDERA NACIONAL EN SU DÍA 

Tegucigalpa.  En un 

acto solemne realizado 

en su sede principal, el 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) efectuó 

u n  h o m e n a j e  a  l a 

Bandera Nacional, en 

conmemoración de su 

Día y en el marco del 201 

A n i v e r s a r i o  d e  l a 

Independencia Patria.

La ceremonia que fue 

e n c a b e z a d a  p o r  e l 

magistrado presidente, 

Roy Pineda Castro y el 

magistrado Ricardo 

R o d r í g u e z ,  c o n  l a 

presencia de Gerentes, 

Asesores, Directores, 

J e f e s  y  d e m á s 

f u n c i o n a r i o s  y 

empleados del  ente 

contralor del Estado.

c o n  l a  i m p e c a b l e 

participación artística 

del Cuadro de Danzas 

de la institución, que 

deleitó a los presentes 

c o n  l a s 

interpretaciones “El 

cascareño y La pieza 

d e l  i n d i o ” . 

A z u l  t u r q u e s a
El 18 de enero de 1949, 

al inicio del gobierno 

de Juan Manuel Gálvez, 

el Congreso Nacional 

emitió el Decreto 29-

49 mediante el cual 

reforma el  Decreto 

Legislativo No. 7 del 16 

de febrero de 1866, que 

c r e a  l a  B a n d e r a 

N a c i o n a l .

Dicho Decreto cita: “La 

Bandera Nacional de 

Honduras constará de 

tres franjas iguales y 

h o r i z o n t a l e s ,  l a 

superior y la inferior de 

color azul turquesa, la 

del centro blanca y 

llevará cinco estrellas 

d e  c i n c o  á n g u l o s 

salientes del mismo 

color azul, formando 

con cuatro de ellas un 

cuadrilátero paralelo a 

las  franjas,  s iendo 

colocada la restante al 

c e n t r o  d e l  m i s m o 

cuadrilátero. El ancho 

del conjunto de las tres 

f r a n j a s  d e b e r á  s e r 

contenido dos veces en 

l a  l o n g i t u d ” . 

El Secretario General del 

ente contralor, Santiago 

R e y e s  P a z ,  f u e  e l 

encargado de dar lectura al 

Decreto No. 84-95, que 

institucionalizó el uno de 

septiembre como Día de la 

B a n d e r a  N a c i o n a l  d e 

H o n d u r a s .

L o s  c a d e t e s  d e  l a 

Academia Militar General 

Francisco Morazán, como 

en otros años, fueron los 

encargados del izamiento 

d e  n u e s t r o  P a b e l l ó n 

Nacional, participación 

que dio la solemnidad y 

reverencia del caso, al 

aniversario de nuestro 

S í m b o l o  N a c i o n a l . 

“Como fieles servidores 

d e  N u e s t r a  A m a d a 

Honduras, nos unimos 

hoy a la celebración del Día 

de la Bandera Nacional, 

uno de los símbolos más 

representativos del país, 

el que nos despierta un 

arraigado sentimiento de 

c i v i s m o ” ,  e x a l t o  e l 

magistrado presidente del 

TSC, Pineda Castro, en su 

discurso por la evocación 

d e  l a  e f e m é r i d e . 

“Hoy se cumplen 27 años 

en que los hondureños 

conmemoramos el Día de 

la Bandera Nacional y esta 

mañana nos enorgullece 

ver el Pabellón Nacional 

reluciente en la sede del 

T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e 

Cuentas,  como tal  de 

limpias deben ser nuestras 

a c t u a c i o n e s  c o m o 

funcionarios públicos y en 

nuestra vida personal”, 

p r o s i g u i ó .

En su alocución exhortó a 

l o s  f u n c i o n a r i o s  y 

e m p l e a d o s  d e  l a 

Institución a celebrar con 

amor patrio, valores y 

civismo el 201 Aniversario 

d e  I n d e p e n d e n c i a .

“ E s t o y  p l e n a m e n t e 

c o n v e n c i d o  q u e  l a 

transformación verdadera 

de Honduras solo puede 

s e r  p o s i b l e  c u a n d o 

reforcemos las bases de la 

h o n e s t i d a d  y  l a 

transparencia, mediante 

el  establecimiento de 

c o n t r o l e s  e n  l a 

administración pública, la 

cultura de integridad, 

rendición de cuentas, del 

correcto manejo de los 

r e c u r s o s  p ú b l i c o s , 

viviendo apegados a la 

p r o b i d a d  y  l a  é t i c a ” , 

concluyó el funcionario.  

T a m b i é n  f u e r o n 

p a r t í c i p e s  d e  l a 

ceremonia, la presidenta 

del Comité de Ética del 

TSC, Miltha Pineda, quien 

ofreció un mensaje alusivo 

a la ocasión con un alto 

g r a d o  d e  f e r v o r  y 

p a t r i o t i s m o . 

De igual manera se contó 

En el acto solemne celebrado el 1 de septiembre, en el marco de la celebración de 201 años de independencia, 

el magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, entrega el Pabellón Nacional al cuerpo de caballeros 

cadetes para proceder a su izamiento.

El magistrado presidente del TSC, Roy Pineda Castro, ofreció un 

discurso conmemorativo del Día de la Bandera Nacional, destacando 

la práctica del civismo, los valores y profesionalismo en el ejercicio de 

las funciones públicas y personales.

El cuerpo de caballeros cadetes de la Academia Militar General Francisco Morazán realizó el izamiento de la 

Bandera Nacional en el acto oficial celebrado en la sede del TSC.
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Actualizaciones Biblioteca Virtual septiembre 2022

- Crear el Fondo Solidario para el Sector 
Discapacidad en Honduras. 

- Reglamento para los Servicios de Pago y 
Transferencia utilizando Dinero Electrónico 

- Reglamento para los Servicios Ofrecidos por las 
Entidades Proveedoras de Servicios de Pagos 
Electrónicos 

- Reformas al Reglamento de las Tasas por 
Servicios Prestados por el Servicio Nacional de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)

- Norma Técnica de Usuarios Autoproductores 
Residenciales y Comerciales 

- Lineamientos Generales para la Formulación del 
Anteproyecto de Presupuesto 2023 

- Reglamento para la Regulación de la Ejecución 
del Decreto Legislativo No. 66-2022 relativo a la 
Rescisión y Liquidación de los Contratos o 
Convenios de Fideicomisos 

- PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE PAGO 
DEL SUBSIDIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
SOLICITUD DE LA EMPRESA NACIONAL DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA “ENEE”, CON LA EMISIÓN 
DE OPINIÓN TÉCNICA Y DICTAMEN LEGAL QUE 
PERMITA EL PROCESO DE PROFUNDIZACIÓN 
DE LA FOCALIZACIÓN DEL SUBSIDIO 
OTORGADO”

 

- Ley Orgánica del Colegio de Profesionales de la 
Ingeniería Ambiental de Honduras 

- FE DE ERRATA del Reglamento Interno de la 
Junta Nacional y de las Juntas Departamentales de 
Selección Docente 

- FE DE ERRATA al Reglamento General de la Ley 
de la Carrera Policial

- Declarar Estado de Emergencia en el Sistema 
Penitenciario Nacional 

- Crear el Programa de Acción Solidaria PROASOL 
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1157-crear-el-fondo-solidario-para-el-sector-discapacidad-en-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1157-crear-el-fondo-solidario-para-el-sector-discapacidad-en-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1158-reglamento-para-los-servicios-de-pago-y-transferencia-utilizando-dinero-electronico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1158-reglamento-para-los-servicios-de-pago-y-transferencia-utilizando-dinero-electronico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1159-reglamento-para-los-servicios-ofrecidos-por-las-entidades-proveedoras-de-servicios-de-pagos-electronicos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1159-reglamento-para-los-servicios-ofrecidos-por-las-entidades-proveedoras-de-servicios-de-pagos-electronicos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1159-reglamento-para-los-servicios-ofrecidos-por-las-entidades-proveedoras-de-servicios-de-pagos-electronicos
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-CD-SENASA-005-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-CD-SENASA-005-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Acuerdo-CD-SENASA-005-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/1160-norma-tecnica-de-usuarios-autoproductores-residenciales-y-comerciales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/1160-norma-tecnica-de-usuarios-autoproductores-residenciales-y-comerciales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1161-lineamientos-generales-para-la-formulacion-del-anteproyecto-de-presupuesto-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1161-lineamientos-generales-para-la-formulacion-del-anteproyecto-de-presupuesto-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1162-reglamento-para-la-regulacion-de-la-ejecucion-del-decreto-legislativo-no-66-2022-relativo-a-la-rescision-y-liquidacion-de-los-contratos-o-convenios-de-fideicomisos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1162-reglamento-para-la-regulacion-de-la-ejecucion-del-decreto-legislativo-no-66-2022-relativo-a-la-rescision-y-liquidacion-de-los-contratos-o-convenios-de-fideicomisos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1162-reglamento-para-la-regulacion-de-la-ejecucion-del-decreto-legislativo-no-66-2022-relativo-a-la-rescision-y-liquidacion-de-los-contratos-o-convenios-de-fideicomisos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1162-reglamento-para-la-regulacion-de-la-ejecucion-del-decreto-legislativo-no-66-2022-relativo-a-la-rescision-y-liquidacion-de-los-contratos-o-convenios-de-fideicomisos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1163-procedimiento-para-gestion-de-pago-del-subsidio-de-energia-electrica-a-solicitud-de-la-enee
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1164-ley-organica-del-colegio-de-profesionales-de-la-ingenieria-ambiental-de-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1164-ley-organica-del-colegio-de-profesionales-de-la-ingenieria-ambiental-de-honduras
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-Errata-0707-SE-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-Errata-0707-SE-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-Errata-0707-SE-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-Errata-Acuerdo-1432-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/web/leyes/Fe-Errata-Acuerdo-1432-2022.pdf
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1165-declarar-estado-de-emergencia-en-el-sistema-penitenciario-nacional-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1165-declarar-estado-de-emergencia-en-el-sistema-penitenciario-nacional-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1166-crear-el-programa-de-accion-solidaria-proasol


APRENDE CÓMO SE ESCRIBE DIECISÉIS, DIECISEIS O DIEZ Y SEIS

La Real Academia Española nos cuenta cuál es la manera correcta y sus diferencias.

En el idioma español uno de los errores más comunes se produce cuando hay la necesidad de escribir 

números con letras. Y es que la mayoría estamos acostumbrados a hacerlo con las cifras que los 

representan. Incluso la confusión puede ser mayor al momento de escribir cifras combinadas. Pero en 

el caso que ocupa esta nota, vale decir que la manera correcta de escribir es dieciséis. O sea, una sola 

palabra y con la respectiva tilde para redactar ese número que va luego del quince y antes del diecisiete. 

Sin embargo, curiosidades que nos regala la lengua de Cervantes, no podemos decir que si es que se 

nos ocurre escribir 'diez y seis' sea un error o que no exista la posibilidad. Solo hay algunos contextos 

en los que estas palabras pueden usarse juntas como al momento de decir la hora, el resultado de un 

juego, entre otros. Por otro lado, de acuerdo a la Real Academia Española (RAE), si escribes dieciséis, 

sin tilde, estarás cometiendo un error ortográfico. 

Comienzan los problemas
En un principio, escribir los números en palabras no reviste mayor problema. Al menos a primera 

impresión ya que desde el cero hasta el quince solo basta una palabra. Las complicaciones comienzan 

con el dieciséis al convertirse en el primero que gramaticalmente combina dos palabras, el diez y el 

seis. Tal vez ese sea el motivo por el cual se creó la costumbre en muchas personas de escribir este 

número por separado. Pero hay que tener en cuenta que las reglas ortográficas señalan que todos 

aquellos números que se escriben como una sola palabra entre el dieciséis y el veintinueve, son el 

resultado de la unión de dos números y siempre lleva una 'i' que las une.

Más reglas ortográficas
En resumen, teniendo en cuenta el punto anterior, debemos recordar que todos los números 

comprendidos entre el cero y el treinta se escriben con una sola palabra. Es desde el treinta y uno y de la 

mayoría de los que le siguen, pero no todos, que se necesitarán dos o más palabras. Otro detalle, muy 

importante, es que dieciséis es una palabra aguda que termina en S. En ese sentido, la regla señala que 

debe tildarse la última sílaba. 

Algunos ejemplos para que entiendas mejor:

El dieciséis es mi cumpleaños.

Pagar dieciséis euros por esta falda me parece todo un abuso, no vale ni la mitad.

El menú de este restaurante vale dieciséis euros de lunes a viernes, los fines de semana es más caro.

Nos vemos en la calle Mayor, estaré en el número dieciséis de esa calle.
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https://www.infobae.com/america/peru/2022/09/05/que-significa-tombo-y-por-que-es-una-jerga-asociada-a-los-policias-en-peru/
https://www.infobae.com/america/peru/2022/09/05/que-significa-tombo-y-por-que-es-una-jerga-asociada-a-los-policias-en-peru/


7 BENEFICIOS DE TRABAJAR CON ÉTICA

Para muchos voraces cazadores de negocios, la ética 
puede resultar un concepto incómodo, que rivaliza y 
obstaculiza la ambición y la astucia en los negocios, 
para mí, la ética representa un factor crucial que debe 
poseer toda organización que quiera alcanzar el éxito y 
quiera mantenerse en la cima.

En lo particular, la ética es esa capacidad que cada uno 
de nosotros desarrollamos para dirimir entre lo 
correcto y lo incorrecto, entre lo bueno y lo malo, un 
valor que debe transversalmente estar presente en 
todos los ámbitos de la vida y de los negocios.

A lo largo de todos estos años que he dedicado al 
coaching de negocios, he visto grandes y exitosas 
empresas caer estrepitosamente y nombres de 
empresarios, de reconocida trayectori, perder su 
reputación, todo por faltas a la ética. De allí, que 
defiendo mi tesis que para alcanzar el éxito, toda 
organización necesita ser impulsada por fuertes 
valores éticos.

La convicción y concepto que sobre la ética tengas 
como dueño de negocio, es lo que se va a reflejar en 
toda tu organización, desde los cuadros bajos, los 
mandos medios y los puestos directivos, porque si el 
dueño posee principios éticos sólidos, el negocio en 
pleno prosperará y mantendrá su riqueza.

¿Qué beneficios puede generar para tu negocio tener 
ética como un principal valor? Acá, te resumo mis 
argumentos: 

La convicción y concepto que sobre la ética tengas 
como dueño de negocio, es lo que se va a reflejar en 
toda tu organización

1. Siempre tendrás buena reputación. Una buena 
reputación se traduce en confianza. Al actuar bien y 
operar de manera correcta, todos tus clientes tendrán 
una buena imagen de tu marca y los consumidores 
preferirán aquel producto en el que sientan que 
pueden confiar.

2. Mejoras la relación con tus clientes. Para construir 
una relación a largo plazo con los clientes, y lograr el 
retorno de los clientes, todo negocio debe basarse en la 
ética. Es mantener el foco en dejar una impresión 

duradera y positiva en las mentes de los clientes 
mediante la confianza.

3. Aumentas la retención de empleados. Todo 
empleado querrá permanecer en aquel empleo donde 
su líder valore y respete sus derechos y sus aportes.

4. Logras transmitir este valor entre tus empleados. 
Cuando la ética es el eje de la cultura de tu negocio, 
cualquier persona que sea parte de la organización 
tiende a hacer un uso racional y correcto de los bienes 
de la empresa. Se asume como una falta a la ética, y por 
ende, a la cultura de la compañía, el uso de recursos de 
la empresa para beneficio personal.

Ética Empresarial y los Panamá Papers
5. Creas condiciones favorables para la inversión. 
Cuando un negocio promueve el valor de la ética en su 
operación, está creando un ambiente propicio para la 
inversión. Todo inversor colocará su dinero donde le 
dicte la confianza.

Definitivamente, tras un negocio con ética, hay un 
dueño de negocio que define sus destinos en base con 
este primordial valor. Cualquier negocio que solo se 
dedique a generar dinero, sin observar valores éticos, 
podrá llegar a tener éxito, pero este será efímero.

Con estas reflexiones quiero confrontarte y desafiarte 
para que, a partir de este momento, siempre actúes 
bajo una ética que contribuya al bien y desarrolles una 
cultura para tu negocio, que tenga la ética como el eje 
transversal.

Antes de tomar cualquier decisión profesional en tu 
negocio, evalúa, revisa y pregúntate siempre: ¿Ese 
producto o servicio que ofrece mi negocio lo querría 
para mí? ¿Este es el trato que espero me den? Parte del 
principio: «No le hagas al otro lo que no quieres que te 
hagan a ti», si así lo asumes como filosofía de vida, te 
auguro un futuro prometedor y rentable.

Fuente: ActionCOACH
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